
Alberto Larraín se
desempeñó como di-
rector ejecutivo de
Procultura. 

Múltiples “escuchas” 
en Procultura: se exige
pesquisa “profunda” y si
hay error la corte puede
anular, pero llaman a no
“torpedear” instituciones

Las autorizaciones por parte de los
tribunales de justicia para interceptar
teléfonos en el marco de la investiga-
ción del caso Procultura han generado
debate sobre su legitimidad entre al-
gunos intervinientes —como lo plan-
teó en un recurso de amparo Josefina
Huneeus, exesposa de Alberto La-
rraín, director ejecutivo de la funda-
ción—, pero también han surgido acu-
saciones de “espionaje político” desde
el Frente Amplio (FA). Aunque el Go-
bierno ha descartado esa tesis, al punto
que el ministro de Seguridad, Luis
Cordero, advirtió ayer, en ese sentido,
que si eso hubiese sido así, él ya se ha-
bría querellado.

Huneeus acusa que fue interceptada
sin presentarse “antecedentes” ante el
tribunal y debido a lo que sería un
“error”, pues la fiscalía asoció su teléfo-
no al de quien fuera su exmarido, impu-
tado en el caso. 

Supo del “pinchazo” luego que hace
solo algunos días se conociera una
conversación suya con el Presidente
Gabriel Boric, quien fue su paciente,
del 10 de octubre del año pasado, en la
que abordaron la situación de Larraín
y la indagatoria a la fundación, el esce-
nario que enfrentaba la expareja del
mandatario Irina Karamanos, quien
había tenido que declarar en la causa,
entre otros temas.

n No solo fraude al fisco y lavado,
sino también asociación ilícita y
administración fraudulenta

Fue en ese contexto que su defensa
decidió presentar un recurso de ampa-
ro ante la Corte de Apelaciones de An-
tofagasta. Ayer se realizaron los alega-
tos, la representó su abogado Alejan-
dro Awad y por la fiscalía estuvo el
persecutor Eduardo Yáñez. Se espera
que el tribunal de alzada informe hoy
su resolución. El defensor insistió en
que la medida intrusiva había sido ile-
gal, mientras que el organismo de per-
secución penal afirmó que a Huneeus
siempre se le ha dado un tratamiento
de imputada, a lo que el abogado re-
trucó diciendo que esto sería de carác-
ter “instrumental”.

Yáñez recordó, además, durante la
jornada que en el caso Procultura —en
que Larraín es el más mencionado en
“escuchas” y declaraciones por su rol
clave en la fundación— “a la fecha in-
vestigábamos los delitos de fraude al
fisco, lavado de activos y hoy día, yo me
atrevería inclusive a agregar el delito de
asociación ilícita y el de administración
fraudulenta”.

Ahora, más allá del caso particular de
Huneeus, el caso se ha caracterizado
por una gran solicitud de interceptacio-
nes, puesto que los antecedentes inves-
tigativos a los que ha accedido este me-
dio permiten dar cuenta de al menos 57
números telefónicos “pinchados”.

Para la abogada penalista Catherine
Lathrop esto “no es raro ni me parece
que pueda ser catalogado de excesivo
pedir autorizaciones de escuchas telefó-
nicas”. “Es relevante recordar que el fis-
cal, para solicitar cualquier medida in-
trusiva, debe tener antecedentes fun-
dantes que, además, son revisados por
un juez de garantía”, agrega.

n “No veo un exceso o abuso de
esta forma de investigar”

De ese modo, analiza la abogada que
“quizás la pregunta es inversa. ‘Por qué
se han autorizado tantas medidas intru-
sivas’, ‘¿hay acaso muchos anteceden-
tes que permiten pedir estas intercepta-
ciones?’. En ese contexto, plantea que
“pareciera ser que sí y, por tanto, no veo
un exceso o abuso de esta forma de in-
vestigar, pues, además, en estos casos es
una de las más relevantes”.

Sobre el rol e independencia de la fis-
calía, plantea que “hay que cuidar el Es-
tado de Derecho y la teoría del péndulo
no puede operar cuando se investiga a
un sector que no sea cercano a tu ideolo-
gía”. En esa línea, comenta que “es im-
portante, entonces, ser críticos de la la-
bor del Ministerio Público, pero aquello

nunca puede ser a ultranza, es decir, con
el objeto de torpedear la institucionali-
dad del país”. Así, recuerda que “los fis-
cales son autónomos y cuando su labor
pueda afectar o conculcar garantías
fundamentales, es el juez quien vela por

aquellos derechos y aquí, los antece-
dentes indican que esto sí ha ocurrido”.

n Las equivocaciones se pueden
corregir en tribunales superiores

De manera similar, el exfiscal Carlos

Gajardo, hoy dedicado de forma parti-
cular al derecho penal, recuerda que
“el caso Procultura es un caso grave en
que se está investigando eventuales
delitos de fraude al fisco por $6.000
millones y, por lo tanto, exige una in-
vestigación profunda”. Bajo esa primi-
cia, opina que el hecho de que “se haya
interceptado un número importante
de teléfonos da cuenta de la profundi-
dad de la investigación”.

Aunque en el caso particular del re-
curso de amparo interpuesto por Hune-
eus, advierte que “si en esas solicitudes
se han cometido errores, por ejemplo,
interceptar un teléfono equivocado,
ello puede ser corregido por la corte y
anular esos antecedentes, y la investiga-
ción continuará con el resto de los ante-
cedentes reunidos”.

n “Un fiscal quiere investigar y
un juez tiene que controlar”

Mauricio Duce, abogado y académi-
co de la Universidad Católica, sostiene
que “el sistema está basado en el equili-
brio de que un fiscal quiere investigar y
un juez tiene que controlar y la ley esta-
blece los requisitos a controlar. Y, en
principio, si un juez autoriza es porque
era algo legalmente procedente, salvo
que se descubra con posterioridad al-
gún vicio y esto es lo que se está discu-
tiendo potencialmente en el amparo”.

Sin embargo, cree que el fondo de la
problemática va por otro camino. Plan-
tea que “el Código Penal señala que las
comunicaciones que resulten imperti-
nentes o irrelevantes para la investiga-
ción (...) deberían ser luego entregadas a
las personas afectadas por la medida e
incluso el Ministerio Público tiene que
destruir esas transcripciones”.

En ese caso, afirma Duce, “hay ciertas
dudas de que algunas de las transcrip-
ciones que se incorporaron a las carpe-
tas tengan relevancia o pertinencia, por
así decirlo, penal, sin perjuicio de que
puedan tener relevancia y pertinencia
del interés público general detrás de es-
te caso, pero el Ministerio Público no
opera como los medios de comunica-
ción”. En ese marco, recuerda que la fis-
calía “no registra información de inte-
rés público”, sino que “tiene que regis-
trar la carpeta fiscal información rele-
vante para investigaciones penales”.

Y explica que justamente “esta regla
estaba hecha precisamente porque el
legislador entiende que la intercepta-
ción telefónica es tremendamente in-
trusiva y puede afectar la privacidad a
las personas y, por tanto, al admitir,
porque también tenemos necesidad de
ella como un mecanismo de investiga-
ción, eso es lo que está equilibrando el
legislador”.

Penalistas, por casi 60 interceptaciones y recurso de amparo 

E. CANDIA, O. RODRÍGUEZ Y A. ZÚÑIGA 

Aunque entre abogados no consideran que sea rara 
la masividad de los “pinchazos”, algunos advierten que no puede
haber críticas al trabajo de la fiscalía solo cuando las medidas intrusivas
afectan al propio sector y no al adversario político.
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n Al menos un trabajador pagado por
fundación prestaba servicios a Gore RM
Entre los argumentos expuestos por la Fiscalía Regional de Coquimbo, para solici-

tar el alzamiento del secreto bancario del gobernador metropolitano, Claudio Orrego,
en el caso Procultura, se encuentran los servicios prestados por al menos un trabaja-
dor de la fundación liderada por Alberto Larraín —que pagaba su sueldo— en el
Gobierno Regional (Gore) de la RM.

Se trata del psicólogo Gabriel Prado, quien fue contratado en septiembre de 2023
por Procultura, pero que se desempeñó en la División de Desarrollo Social y Humano
en el Gore Metropolitano.

“De acuerdo a los antecedentes recopilados en la investigación, fue contratado por
petición directa del gobernador Claudio Orrego a Alberto Larraín (…). El hecho no es
menor, tomando en cuenta que el ex Seremi Minvu de Antofagasta Carlos Contreras
ha sido formalizado y sometido a la medida cautelar de prisión preventiva por hechos
similares”, apuntó la fiscalía en su solicitud judicial.

La modalidad de trabajo de Prado ha sido confirmada por otros trabajadores, entre
los cuales incluso hay quienes identifican esta situación en otras regiones.

“El Gobierno Regional pidió a un trabajador de Procultura, para que desempeñara
funciones allá, razón por la cual va Gabriel Prado, quien duró unos meses allá, por
unos problemas de la prensa, siendo devuelto por el mismo gobernador. Por lo que
alguna vez conversé con él, me mencionó desempeñaba labores como enlace entre
Procultura y el Gore, sin embargo, le encargaban tareas que no tenían relación con el
proyecto”, declaró en diciembre el funcionario Mauricio Garay.

En su declaración, la exjefa de finanzas de Procultura María José Maturana señaló
que, además del caso de Prado, se registraron dos situaciones similares en la Región
de Antofagasta. 

El propio Prado dijo a la fiscalía que, como él, había otro caso: “Esteban Miranda
estuvo yendo al gobierno regional, no sé si una o dos veces por semana. Una vez que yo
llego a trabajar, Esteban deja de asistir al Gore de manera presencial. Él también se
encontraba contratado por la fundación Procultura, por parte del programa ‘Quédate’”.
Incluso, reveló que tuvo un correo electrónico del Gobierno Regional Metropolitano.

El gobernador
metropolitano,
Claudio Orrego,
afirmó esta
semana no haber
recibido financia-
miento de Pro-
cultura para su
campaña.

“Saqué todos mis celulares antiguos pa ver si
tenía mensajes con él, porque me imagino que … o
sea yo hablaba con él, era cercano, no me voy a
hacer el hu... con eso”, es parte de una conversación
de octubre pasado entre el Presidente Gabriel Boric y
la psiquiatra Josefina Huneeus —quien además lo
atendió como paciente— en referencia al director
ejecutivo de Procultura, Alberto Larraín, quien ade-
más es su exmarido. 

Lo que ninguno de los dos sabía era que el teléfono
de la mujer estaba interceptado por la policía, en el
marco de la investigación por el caso Convenios. 

Del diálogo también se desprende que el manda-
tario consideró a Larraín, cercano al FA, para tener
un cargo en su gobierno. 

Ello, luego que Huneeus le pregunta si le había
ofrecido los ministerios de Salud y Desarrollo Social,
ya que su exmarido así se lo había dicho, pero ella
nunca lo chequeó, a lo que Boric responde que “eso
es cierto”, aunque corrige: “Lo pensé en algún mo-
mento pa’ Mideso y la Izkia me lo bloqueó (…). Des-
pués creo que le ofrecí ser como, ponte tú, subsecre-
tario de Evaluación Social”.

Tal vínculo entre el mandatario y el también
psiquiatra quedaría igualmente evidenciado, a
juicio del Ministerio Público, en frases como “gas-

té esa plata en la campaña de Boric”, una de las
primeras que se difundió al alzarse el secreto que
pesaba sobre la indagatoria del caso Procultura.
La dice una tal “Lucía” —y se conoció por una
escucha a la cofundadora de la fundación, Ilonka
Csillag—, atribuyéndosela a Larraín como justifi-
cación para negarle el pago de una deuda, según
un escrito de la fiscalía.

Este último reconoce en una de sus declaraciones
ante la fiscalía aportes a campañas políticas, aunque
aclara que eran dineros propios.

Previo a conocerse estos diálogos, se difundió la
escucha de una conversación entre el exjefe de ase-
sores del Segundo Piso de La Moneda, Miguel Crispi,
y su madre, la socióloga Claudia Serrano (PS), en
enero pasado. En ella se refieren a la en ese entonces
senadora Isabel Allende (PS) y su participación en la
compraventa por parte del Estado de la casa de su
padre, el Presidente Salvador Allende, fallido negocio
por el cual fue cesada en su cargo por el TC. 

“O sea, llamó hasta al portero del ministerio.
Wev..., wev..., wev..., que se haga, que se haga
así... Ella tiene mucha responsabilidad y también el
abogado de la familia Allende”, comentó Crispi. 

Aunque el exjefe de asesores estaba “pinchado”
por el caso Procultura, esta conversación, a juicio de

berto hizo puras tonteras, comprando poder e in-
fluencias, siendo irresponsable”, aunque en el diálogo
con el Presidente aseguró que “jamás haría algo
ilegal, pero quizás de idiota”. 

En mensajes con el gobernador de Magallanes,
Jorge Flies, por ejemplo, se puede leer cómo Larraín
le dice “hablé con el Presidente electo” y afirmar que
al mandatario “le entusiasmaba” la iniciativa. 

También tenía vínculos con el gobernador
Metropolitano, Claudio Orrego, quien en un chat,
según un informe de la PDI, le comenta: “Hola her-
mano… por cualquier cosa revisa los whatsapps, por
si tenemos algo complejo”. La frase fue enviada en
julio de 2023, un mes después de que estallara el
caso Democracia Viva. 

La fiscalía investiga un convenio entre las partes
para un proyecto de tratamientos asociados a salud
mental por $1.600 millones.

la policía, tenía “indicios de una posible comisión de
delitos”, por lo que fue considerada en su informe. 

Varios testigos e imputados se refieren además
a los permanentes comentarios de Larraín sobre su
cercanía con el mandatario y otras autoridades. 

Así, la exdirectora de Estudios de la fundación,
María Teresa Abusleme, sostuvo en su declaración a
la fiscalía que “estando en Isla de Pascua, Alberto
llama a Jackson para que este haga algo con un
hogar de menores que existe en la Isla. Alberto
señaló que Giorgio le iba a financiar un proyecto”, en
referencia a una iniciativa en Rapa Nui; en tanto,
Csillag comentó por teléfono que “este gallo hizo
cosas que yo no sabía y parece que fueron bien
pencas, como usar el nombre de Boric para presionar
a gente de los gobiernos regionales”. 

Mientras que Huneeus sostuvo en una conver-
sación con su madre, en octubre pasado, que “Al-

Del “gasté esa plata en la campaña de Boric”
a “Giorgio le iba a financiar un proyecto”, 
los conversaciones que resuenan en la causa

Exministro de Desarrollo Social
Giorgio Jackson.

Exjefe de asesores del Segundo
Piso de La Moneda Miguel Crispi.

Gabriel Boric, Presidente de la
República. 

Josefina Huneeus se separó definitiva-
mente de Larraín en 2021.

‘‘Es importante, 
entonces, ser críticos de la
labor del Ministerio Público,
pero aquello nunca puede 
ser a ultranza”.
................................................................................

CATHERINE LATHROP
PENALISTA 

‘‘Se está investigando
eventuales delitos de fraude 
al fisco por $6.000 millones y,
por lo tanto, exige una
investigación profunda”.
................................................................................

CARLOS GAJARDO
PENALISTA Y EXFISCAL

‘‘Si un juez autoriza
es porque era algo legalmente
procedente, salvo que se
descubra con posterioridad
algún vicio”.
................................................................................
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